
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Bogotá, D. C. 
 

______________________________________________________________________________________
___ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

  Informe Secretarial. INGRESA el presente asunto al DESPACHO Hoy 03 de noviembre 

de 2023, para resolver lo pertinente. Provea.   

 

 

FREDY LEONARDO ORTEGATE 

SECRETARIO 

 

Febrero veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024). 

Restitución Inmueble 11001418902220230033300 

Origen 22 PCCM  

 

Examinado el auto de admisión de la demanda y al tenor de lo previsto en el artículo 

286 del Código General del Proceso, el Despacho procede a corregir el mismo, en el 

sentido de indicar que el traslado del libelo a la pasiva corresponde al término de diez 

(10) días para lo que estime pertinente y que la normatividad por la cual debe regirse la 

presente actuación es el procedimiento previsto para el proceso verbal sumario, 

conforme al artículo 390 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

384 Ibidem, y no como allí se indicó. 

 

En lo demás, el mencionado proveído permanece incólume.  

 

 La presente providencia notifíquese a los ejecutados junto a la orden de pago 

objeto de corrección. 

 

Conforme la documental contentiva de la notificación realizada, y su resultado 

negativo, la parte actora estese a lo dispuesto en este proveído. 

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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